
Cs~~o canaríc S/f\l, csq. C~.n~ i º= coíonia To!t:z.cG~ 
f\~c3kl13 i\lv:¡r,'.) ObíGg6n C.P. o·i '!50. Ciudad de ív:éxicr:; 
~fs:S.fc;:o: 55 5276 0700 I of1d~s.elc::Jd1s@eao.cdr'i:\~ r:t:-·b.JT}~~ 

3_- E! e! JUD de Verificación de Obras de esta 
·, ·~4120.21, dirigido al Coordinador de 

Desarroílo Urbano en la Alcaldía Álvaro Obregón, en el que se solicitó información relativa 
a las documentales con tas que cuenta el inmueble ubicado en calle /i...GUA NÚM§fU.J 705, 

2.- El siste ds s:spfü~mtre de dos mil v0infü.mr), siendo las trece horas con veinte minutos, 
se practicó la visita de verificación para construcciones, cuyos resultados se asentaron en 
e! acta 294/2021, misma que corre ~gregada en autos, atendiendo la _diligencia el ~ . .m 

en su carácter de encargado y/o responsable por su ¡:Jíopiodiclió 
respecto del inmueble ubicado en calle ;\GU,iJ. NONH~R.G 705. COLt)NU\ .JAR!-:l!l'-H0'.fi) DEL ...__. ~ .... "°" 't""' i! ."'\, .&.... ..,, • ,,...,, ~:a, ,,,.... n.....,.. - - ~ ~ ~ ,..... .~,.. ·.- 'i" - .,,,. <"• t- ~ ¡~ ~ '"""!r'"": -"":r" .... "' 'l' " • .. ~ ~ P1;;.wJ--;,;;;G.AL, vuL10í,_J ~OS LAL t.n'9v01 Lli=ML4R~AC;vh i EKR.i ¡ ORlAb A~VAR\,,; 
ry•::::c:;•;.::r::A,""i ,-", ""' ,,, ;-, nr::: ,,.r,·--~''r~c, , ,r, ·,,,, .d ~·i:: , r» d . i - \' t .,_,.,,H-.i ... -~:;,....-,·,i \;.t""·"""-''"' ~··,_ n.lt:[d"' ,,, y ,~uJcn se 1 erhh<CO con ..... re enc1a1 pa¡a 110 ar 
expedida por e! ~NE con folio 0717080029433, en este acto se designó por parte del visitado 
como testigos de asistencia a los CC. JUAN C~RllO TREJO RESEND!Z Y JUUO GÓ!VlEZ 
R.AMÍREZ, quienes se identificaron plenamente ante el Ssrvidor Público responsabie.------- 

1. - El siete tia septiembre de dos mil veintiuno, se expidió la orden de visita de 
verificación para construcción número 29412021, con la cual se instruyó, entre otros, al C. 
UJ!S ;4.LBERTO ROl\,lJANO CAR.REÓN, Servidor Público Responsable adscrito al Instituto 
de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con número de Credencial T0251, 
para constatar el cumplimiento de to dispuesto por el Reglamento de Construcciones 
vigente en ta Ciudad de M~xico, referente a la construcción que se ejecuta en el inry-iueble 
.> " .. ·.·'.~~ _ ... · .. ~· p~~~1ER.9 'Y.05~ (;t)L.~:1t~iLr~ ~J;~~D!NES DEL PED~EGAl-s C()DlGC 
i'~.J .;... .. 1~JJ. ,.;t::1lil·'st ... J..i.CíON TER_RliORU1.í-. ,tiJ .. VARO CH3ftE\]f)í'(lll,lf(ll•'. 
MEXlCO: "EN ATÉNCIÓN y SEGUIMIENTO A LA DENUNClA lNGRESADA EN EL SISTEMA UNIFlCADO 
DE ATENCIÓN CIUDADANA, REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLlO SUAC-250821102468'!, Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN 11 'l y vm, 32 FRACCIÓN VIII, 42FRACCIÓNi1, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE ,l\LCALDÍAS DE U\ ClUDAD DE MÉXICO, SE DEBERÍ\ VELAR POR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, CIRCULARES Y DEMAS D!SPOSIClONES 

'- jURÍDICASADM!N!STRATlVAS E IMPONER U\S SANCIONES QUE CORRESPONDAN.---- 

-----------------------------~!E Ei lii l.,. ;.f.:., i\l [) () ~ --------------~~------ 

Ciudad de México, a diecisiete de febrero del año dos mil veintidós, el Uc. Juan Carios 
Rarnsses Atvarez Gómez, Director de Verificación Administrativa en la Alcaldía Álvaro 
Obregón, con base en el expediente número 2ª/~·!UDV0!202~, derivado de la visita de 
verificación al inmueble ubicado en calle .t;JJU/\ Nllfv1ERO 705, COl.J)NH\ ,JARDINES DEL 
~:~~~::JJFtEG;.~L5 ~:;¡:SDH30 P(:}ST.AL 0~1f.HJ01 DEr~~J~RCJ\C!Óf-J. TERFUTOR.Ll\.L j~~-\J.ll~'ff(J 
OBREGON, G!UDAD DE MEX1CO, se procede a dictar la Resolución Administrativa 
definitiva en virtud de los siguientes: 

• . [~J ~.~~~~R~Eº,,,~;,~~ 
K;> .,. i 

HecPv/ OJ/r;//v.1'¿ 
/t{dP [eh, 2,0Q1'2- 

t~ 
. ~~t!f fJi~t~ft 

. "'~ ,._,:_:"" ~ ..... - ... ~;::;~=·· ... - ··~- .. 

. \ r- r 



C8!!0 Canarlo S/M, ::'sq. Cnllc 'ÍÜ, colonia lq!te<:::.-i, 
l\lc::~ldí;;~ Aiv~;ro Ol)!·r:·:J<in C.P. 01150. Cfu·:k~d df_~ rvlóxico 
i eh::rvno: ;,1;; b2f6 6/00 I oticln8.ck:akrl~:(4f::::~o cdf(¡X_s¡1)b.n-~x 

l.- En fecha cuatro dü novi~~n1~;.r:~, S<'~ celebró 1<) audiencia de desahogo ele pruebas y 
alcqatos, en la que compareció la C. , en su 
calidad de PF~OPIETARfA del lnmueb e ubicado en A(3UA NU!li'!ERO '?05, COLON!A 
.. J;\f~Dif~1ES DEL PELJRE-Gt\L.~ Cé}D~C~t) f-:vc_)~~"f ¡\t~ ·019(H)j f)E-fg1lll{C/.\(:i(1fl TERR~1~()Rtt\t~ 

6.- En fecha veinte do octubre de dos mi! vetntiuno, se emitió Acuerdo Hegulatorio, con 
número de oficio AAO/DGG/DVltfU DVO/O~H ,~ 202·1: que fue debidamente notificado en 
focha 27 de octubre de 2021; mediante el cual se acordó reprcqramar 18 fecha y hora parf~ 
la celebración de la audiencia de ley. ··----· . ·····--··--··e·<·-~····-···-,.·--·------- .. -·"""· .. ---·----- ........ --·"----···--··-- 

t~ ... En fecha velntldós <;0 ~~ptiüfflibri:t (!>.f:."~ dos mil veintiuno, se recibió en la . .JUD de 
Verificación de Obras do e~:>ta Alcaldía, escrito $ígnado por la C. 

sn su carácter de propietaria del inmueble ubicado en AGUA NUfülERO 705, 
L:utJ)í~ifi1. ~1P .. RDif~E:3 DEL PE[}RE(~~t~J._! CÓ[HG() Pt)STAL 0~1900¡ DEfü1¡1J~GAc~;ór~J 
T~F~F~~T(JR~l\L ÁLVl~í{(J OBRE(~rjf~J7 c:tUD¡.J"O DE t~íÉX!(;()i mediante el cual realizo 
diversas observaciones y aclaraciones en quo manifestó acreditar la leGafidad del número 
de niveles observados en !8 obra a! momento de la visita con los puntos números 2 y 3 do 
su escrito. Mismos que se refieren a la ManH°Gstación de Construcción número r~AOB-t)358- 
2019 va su Certificado do Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos folio de 
ingreso "13919-í61GUAN16 con fecha de inoreso 01/11/2016, entre otras, y exhibió 
diversos documentos, por lo que en focha 23 de septiembre de 2021, S(~ emitió acuerdo 
administrativo con número de oficio AAO/DGG!DVA/UOV0/2'M8/2021, medíante e! cual "lll.'ó la fecha y hora para el verificativo de la audiencia do '·'"'r'' -iil ',"' . : -)' •':~ 
a[eg atos. -----<·----------------··-----·-------·"----··-·"-·-··---------,-------'" --------------- • 111 il l m 

fL- El ~u·:r){;~_: d~1 septiembre d;; dt»5 11111! vcintíuno, se emitió acuerdo administrativo con 
número de oficio i\AO/DOG/DVA/~)OVC~/i<1'.\:':!7/202'~, mediante e! cual SE ORDENé> · 
SUSPENSIÓN TOT/\L TElVIF'OR/\L COMO MErnDA DE SEGUf~ID/\D DE LOS TfV\8/\JOS 
' r e·- )~-1s···-r· u-, .. ,. ')' N Q[J I"'· s-··· ("!'SI:" f"J\/f... ·-,01\1· (~N ¡:, r-;¡ rt ~·u·"~ ¡""'F>i" '"'";<t' Ct'"'"º Fü 'p. De _,e 1'J 1 ·\ CC1( _ . e '· t:: _ J.:h. e;.-._ ,·.J" 1" .::1 , .~-'~h t'~. ;11'!.::;0.•;) f "'v, .• ;.,,JL~.-"1'> '"''"' 

~!ttF~t)H~~JES [)EL P~DREG~&J=, t;(JDi(3{) Pos·1-~1\L 01900, OEfui:\f{(;J.\.t;l()f~ T ERi~i1'{)~~il~~L~ 
i\LVAR.O OBREGONi C!UDlü) DE MEXiCO, por lo que t;ll personal especializado en 
funciones de verificación del !NVE/\CDiv1X ejocuto la orden de suspensión número 
O'l~/S.\VlS/UOVOff.:02'i, colocando los sollos de suspensión en el inmueble de interés en 
focha 14 do se ptie rn bre de 2021 . -" '"._ "--""'' - · · · . .. --··· -····----- -----·"- ··· ··-·- - ·- -----· ·- . ··· '"' -- 

C(lL(!f~~A Jfo~RDiíiES n.c·L DC!)DC'~ ¡-~ f Cé}[H(~~ llllilltllllllfll 
TERHffORJAL 1i,LVAR(~;·~)B·~.¿c;?:~~,"'·~~~~J0Ao oE 'T\i EAh..-o,· ifüsfiú:r 
ff:$pu0sta mediante la Similar /:\/\0/COU/2'1 ·-09--09.004, dEJ fecha nueve 
do~ inii veintiuno, poi· medio ele! cual informan acercad os trfa1Jit9s· 
inmueble que nos ocupa, remitiendo y validando la cons cfHdb Publlcitación Vecinal en 
su modalidad de Modificación folio 999/2019 otorgada por oficio No. /\/\O/DGODU/i 9-··0"7'- 
1 O. 002 d(~ fecha 1 O de julio de 2019 y Registro de Manitcstación de Construcción Tipo "l3" 
H/\OB·"f:i358 201 g con sello de Ventanilla Única de Tramites de fecha 1 G de agrx;;to de 201 s, 
3 viviendas, dos niveles, con una sup0rfície total por construir do 766.50 m2 y 3 cajones de 
esta e ion a n1 i en to. --·"--"···----------- ,. -e·-----,_-·--""""""""" -- """'"""""""" ------ -- - -------- ----·""""""-"""""""" "'""""" 

GOR!FRNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

AlVtt\RO,. 
(JBREGCJN 
Tu Alc<lldía f\liada 



C!Ul\:\D H'--fr-lOVr\DOl'~/\ Y D:::: 
D~RECHOS l f1IUH~Tftt~ <~~t__:~;:..- 

C2H2:- c~sic.rio SJNI csq, C2~~~:J "10. colonia Ton~;Cf~l 
f\!GakHa /üvBro Obre-gón C.P. o·¡ 150. Ciudad d~ I;i:éxfco 
TGiGio:--~o: 55 5276 5700 J oílclna.alcald~2@aao· cdrnx.pob.rnx 

" ORIGINAL Y COPiA SIMPLE DE.CONST.A.i\JClA DE ÁUNEAM!ENTO Y NÚMERO 
OF!ClAL FOUO 4386-2017, 

0 COPlA CERTIFICADA Y COPIA SHV1PLE DE MANJFESTAC!ÓN DE 
CONSTRUCCIÓN NÜ1\1ERO DE FOLIO RAOB-5358-2019, 

" COP!A CERT!FlCADA Y COPiA SIMPLE DE PRÓRROGA DE LA 
!vlf\N!FESTACIÓi\1 DE CONSTRUCCIÓN N(JMERO DE FOUO RAOB-5358-2019, 

" ORiGlNAL Y COPIA SIMPLE DE.CERTIFiCADO DE ACREDITAC!ÓN DE USO 
DEL SUELO POR DERECHOS ADQU!RlDOS FOLIO DE !NGRESO 73919- 
i6'lGUAN16 CON FECHA DE INGRESO O'l i 1í12016, 

e ORlGINAL Y COP!A SlMPLE DE OFICIO NÚMERO GCDMX-SEDEMA-SACMEX- 
DESU-DVDC-i019495/20'l8, DE FECHA 09 DE MAYO DE 2018, EN QUE SE 
MANIF~ESTA QUE EL PROYECTO 1\ LLEVARSE A CABO EN AGUA NÚMERO 
705, COLONIA jARDlNES DEL PEDREGAL, CÓD!GO POSTAL 01900, 
DEl\AARCAC!ÓN TERRffORIAL ÁLVARO OBREGÓN, C!UDAD DE MÉXICO NO 
ES NECESARIO EMITIR DiCTAMEN DE FACTlBlUDAD DE SERVIC!OS, 

e ORIGlNAL Y COPlA SlMPLE DE DECLARA TOR!A DE CUMPUMENTO 
AMBIENTAL FOUO 060151i8 Y 996-DCA CON SELLO DE DE REVlS/\00 DE LA 
D!RECCIÓi\J DE IMPACTO AlvíBiENTAL DE FECHA 06 DE JUí\HO DE 2018, 

~- ORlrnNAL Y COP!A SJMPLE DE OFlCIO FOUO 5638 DE FECHA 05 DE MARZO 
DE 2020 DE RESPUESTA DE soucrruo SOBRE OBLIGA TORiEDAO DE 
REAUZA.R PROGRAMA ~NTERMO DE. PROTECCIÓN CIVll EN QUE SE 
MENCiONA QUE SE ENCUENTRA EXENTO DE REALIZACIÓN DE PROGRAMA 
INTERNO DE PROTECClÓN C!VlL, 

~ ORiG!NAL Y COPiA SIMPLE DE ACUERDO ADMINlSTRAT!VO NÚMERO DE 
OFICIO AAOiDGG/DVAJUDV0/1450/2020 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2020 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 063/UOV0/2020, 

~ COPlA SIMPLE DE ACUERDO POR EL QUE SE DAN A COMOCER LOS 
UNEAMlENTOS PARA LA, EL<\80RACIÓN DE ESTUDlOS DE RIESGO EN 
MATERIA DE GESTIÓN !NTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN crvn, 
PUBUCADO EN LA GACETA OF!C~ft,L DE LA C~UDAD DE MÉXlCO DE FECHA 
26 DE AGOSTO DE 2019 QUE EN SU PUNTO L !NTRODUCClÓN MENClONA 
QUE LOS UNEAMiENTOS ESTABLECEN LA. METODOLOGÍA PARA 

'9•1DlllUWHNAR LOS ELEMENTOS Y CARACTER!STICAS MÍNlMAS OYE 
DEBER.A.N, CONTENER LOS ESTUDIOS !?E RlESG01í1'_Hiiil)H9íiHi-l 
INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECC!ON CIV~L PARA SER PRESENTADOS 

e ORlGINAL Y COPIA .SHviPLE DE ~NSTRUMENTO NOTAR!AL NÚMERO 620 
PASADO Ah!TE LA FE DEL LIC 
NOTAR¡Q PÚBUCO NÚMERO DEL. ESTADO DE MÉXiCO Y DEL 
PATRHviON!O INMOBIUARiO FEDERAL, 

"' ORIGiNAL Y COP!A SIMPLE DE CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDiDA POR 
EL INE NÚMERO . A NOMBRE DEL C. . 

' . ' 
/iJ_\/i~J~O 08R.EG{)f~i5 CHJDfa)J [JE fü1E);IcrJt en ta que se desahogaron fas pruebas 
ofrecidas y admitidas, relativas a! inmueble antes citado, consistentes en: " ... 

GOBIERNO DE U\ r:~ 
j~~~J~!~~~@.Kl~J~ 

~ 
.. ~~\lAR{J~ - 
·~:WBREGOl~b;! 
Tu 1:u~caid.í;:.~ .. L\.U~·da 

' ...... 



Cll H".1/\D INí'!(í\f:\D(J}·!/\ Y GL 
Dc;·.~FC~H)~~ / N~)E;~TH.~::~. (: . .:\~:~A 

Cal!(: (::1.1v1rio SJN. r::;q. <>lle 10, eolonia lolh;::::i, 
f1k::·,;,.;¡,~ /\!varo Ob•09ón CJ'. 01 iBO. Cü.1d;·1c! de M(xbi 

1 o!(~fóno: bt; 6?"/G 6'/(11) I oficin8_nlc~:kH;:i!f~~:~¡.J(• cdff1x.not>.rnx 

fL· En_ fecha 15 de diciernbre de 2021 se recibe escrito signado por la e~ 
en su carácter do propietaria, mediante el cual hace de; 

~· '-· 2019, 
,) ()f~l(3lNAL [>E: !~~PRESIONE;~; F~<.. GF~Á1=1cP\S í)()i\JDr:: SE C)BSEF{V/\ E:L 

ESTADO DE:L !NfJIUEBL.E RESPECTO DE LOS NIVELE::S DE CONSTF~UCC!ÓN. 

11111u•11::1i1(Um, manifiesta alegatos ~. . r • UD de 
Veriñcación de Obras de fecha 04 de noviembre de 202 .e·: 
manifestar que de acuerdo con el acuerdo por et que se dan a conocer los lineamientos para la 
eioborocion de estudios de· tiesqo en moteria de gestión inteqro! de riesgos y protección cívif 
publicado en fa Gaceta opcial de fa Ciudad de México de fecha 26 de agosto de W19, que en su 
punto l. introducción, menciona que los lineamientos establecen la metodología paro determinar tos 
elementos y características tninimos que deberán contener fos estudios de riesgo en materia de 
gr'stíón inteora! de riesgos y proteccion civil para ser presentados ante la secretaria de gestión 
inteqro! de riesgos y protección civil de México en proyectos y estudios de impacto urbano, 
infraestructura subterránea, entre otros, por Jo cual esto en relación con fo establecido en el artículo 
76, 77 fracciones I V .1.1 del Reglamento de Ja ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal ahora 
Ciudad de México que establecen que el dictamen de impacto urbano o impacto urbano ambienta! 
se requerirán únicamente en proyectos de uso habituciona! de más de die: mil metros cuadrados ele 
construcción y más de cinco mil metros cuadrados de construcción en usos mixtos, por lo cual al ser 
este un proyecto de menos de mil Metros, en consecuencia en esta tesitura no requiere contar con. 
estudio de riesgo como se ho demostrado, aunado o lo anterior como demuestro con mis 
impresiones fotográficas donde se observo el estado del inmueble respecto de tus niveles de 
construcción se puede aprecíor que en lo que en fa visito de verificación de fecha 07 ele septiembre 
de 202J, observaron como un tercer nivel en realidod corresponde o un cubo de esca/Nas- y a un 
cuarto paro protección de máoutnos e instalaciones mismo, que se encuentro amparado en los 
planos que se agregaron en el Registro de la Manifestación de Construcción exhibido en esto 
oudtencia, y a su vez se encuentra amoarudo con el Certificado de /\credii'oción de Uso del Suelo por 
Derechot: Adquiridos folio de ingreso 739:l9-J61 GUAN.16 con fecha de ingreso OJ/H/2016 en que se 
acredito d derecho de 03 niveles sobre nivel de banqueta, os! mismo se destoco que en la visito de 
veríftcocton antes referida se observaron 776 m2 de construcción y 9.90 metros de altura, los cuales 
coinciden con los metros de ccostruccion y metros de altura declarados en el registro de 
manifestación de construccion antes mencionado, en tol razón no existe ningún excedente 
construido a fo declarado en la moniiestación de construcción muttkitoda, por fo que solicitamos 
previo el análisis de fas pruebas y alegatos vertidos se ordene el levantamiento del estado de 
suspensión y retiro de sellos del inmueble de nuestra propiedad, y rdtifico en iodos y cada una de sus 
portes el escrito de observaciones de fecha 22 de seotiembre de 202:l ... "CONSTE (SIC). 

ANTE U\ SECHETARIA DE CESTIÓN INTE:Gf~/\L DE RIESGOS Y PROlTCCIÓN 
CIVIL DE MÉXICO EN r~noYECTOS y ESTUDIOS DE IMPACTO URBANO, 
!NFFU\ESTRUCTUHA SUSTERFV\NE/\, ENTRE OTEOS, 
Ol~!GlN/\L Y COPIA S!fvlF'LE DE DOS PLANOS /\RQUITl:CTÓNICOS NÜME:HOS 
DE CL-vr:s · .. Q.. e: r~EGISTRJ\DA DE: VENTAMILU\ i)NIC/\ . -· .. ·"' '''· ~ . . ~ . .. 

GOBIFPNO DF l.J\ 
CIUDAD os MÉXICO 



cz¡k~ C;~~ario SIN, asq, Calle ·~o. ccionia Tcñcca, 
l\lcs\d[a /.\\varo Obregón C.P. Oi 'i50, Clud2d de ;-,-léxico 
T6li;C:J"io: 55 5?.76 6700 / cfic~na,e~c;::ldia@aao.cdrnx,gob.n-))~ 

;:;} Solicitó a la visitada exhibiera la documentación que amparara los trabajos efectuados, 
mediante el cual se desprende que: 

lt- De conformidad con los hechos consignados en e! acta que nos ocupa, al momento de 
la visita de verificación administratlva, e! Servidor Público Responsable, asentó: 

L-· Con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 
16 párrafo primero, 'i22ApatiadoA, fracción V!, inciso e), primero y segundo párrafos de ía 
Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1 y 7 Apartado A, 
numerales 1, 2, 3, articulo 52 numerales i y 4, artículo 53 Apartado fa, numerales t. 2, í 2 
fracciones !, X!, X!li y XV, Apartado 8, numeral 3, inciso a) fracciones 1, m, XV y XXI! y 
ArHcul~ Trig~simo Transitorio = - _Cons~ ii'- ~· ··~-é~ico, artículos 
t, 2, 1 '1 y artículos Noveno y Viqésimo S~ 1 ~~o~y ~~amca del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 1 , 2 fracción XX, 
3, 9, 14 fracción! y iV, 20 fracción XXm, 29 fracciones l, X!, xm y XVi, 30, 3i fracciones 111 
y XV, 32 fracción Vm, 71 fracción l, 74, 75 fracción X!H y Artículo Ouinto Transitorio de la 

·'-' Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, t. 2 fracciones VI, X XX y 3, 4, 5, 6, i 8, 
87 fracción l, -¡31 y 132 de la Ley de Procedimiento Administrativo; artículo 11 y 12 de la 
Ley del instituto de verrñcactón Aomínlstrativa; 1", 2º, 3c fracción l, H, X, X!, X!!!, 12, 13, 14 
fracción lV del Reglamento de Verificación Administrativa; '!, 2, 244, 245 y 246 del 
Reglamento de Construcciones; así como lo establecido en el ACUERDO FU8UCADO EN 
L1:2~ (~J\CE'T.?\ Of~C~f~L DE LA CIUDAD DE r&r~É}{~CO Eh~ FE~CHj~~ es DE Y\10\l~Efs~SRE DE 
.2021, POR EL QUE SE DELEGAN LAS F-1:,,CULTADES EN VEf.UFiCAC~ÓN 
:~.rn-vm·mHRATá\fA AL rrnJLAR OE LA rnRECC!Ó~~ DE VF.füflCAC~Ó!'~ 
>·;Dfüi~NiSTAATnfi~. EN ÁLV.A.RO OBREGÓN. Esta autoridad es competente para conocer 
el presente asunto.---------------------:------------------------------:--------------'--------------------------- 

------------------------------- e o ¡-~ s · 1 n E R fa. N !) o s --------~----------------· 

Por lo anterior, a! no quedar etapas pendientes por desahogar y por lo antes expuesto se 
procede a Resolver conforme a derecho corresponda, en base a los siguientes: 

conocimiento a esta Autoridad que se desahogó la prevención a su solicitud de corrección 
de la manifestación de construcción follo RAOB-5358-2019 de fecha 16 de agosto de 2019, 
haciendo referencia a íos TRES NIVELES REGISTRADOS Y AUTORIZ..C...DOS POR El 
CERTlF!CADO DE USO DE SUELO POR DERECHOS ADQUlRIDOS.------------------------- 

0.- Mediante oficiüiM1Uli!Jí@8JfjjJ@iil(@Jlfi!M!\•ou10273/2022, recibido en la Dirección 
de Verificación Administrativa en fecha 16 de febrero del 2022, mediante el cual la 
Coordinación de Desarrollo L¿_~bano informa ¡e la sol.nte presentó la documentación 
solicitada ~n. referencia aWifdllld-. $]])1 1 de construcción: ención, y 

· ·· · se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario y r> . e e 
resultaren inconsistentes, se pro~ a solicitar a la Dirección Gen , 
Jurídicos que inicié el procedimiento correspondiente.---------------------------------------------- 

GOBIERNO DE LA 
C!UDP.D DE !.,1É:t.JCO 

~:~~ 
.;]l~:~u~~{Jg~i~ 



Cll Hv\u IM!'!()V;\f_;f.)l~/\ y fH 
rn~f~·¡:c-:--;(r~ / Ntif~;tk)\ (.:\:~/; 

Calk.: Ci.JJ;ario SJM, '"-''l Calle 10, colonia folt0G<1, 
/\lrnidh /\!v~iro Obregón C.P. 01i!10. Cil.H:1<":f Ól~ M&.~ÍCI) 
·r(défono: 6f"i 52/6 6l00 I üflcin~~.alcalcH;:::@1a.::to ~drnx.~!Ol).tnx 

11!\L !VíOMENTO DE LA PRESENTE V!SfT/\ DE VER!FIC/\CIÓN SE HACE CONSTAR OH ALCANCE DE LA 
ORDEN DE VIS/T,I\ DE VERIFICACIÓN: 1) SE PFR/\/lfTE FL ACCESO AL PERSONAL ESPECIALIZADO FN 
FUNCIONES DE VFRIFICl'IC/ÓN. 2), 4), 5), 16), is; J9), DOCUMENTNES YA DESrnlTOS EN EL 
APARTADO ANTERIOR. 3), 17) AL MOMENTO NO EXl-IIBE LOS DOCUMENTOS SEfVALADOS EN ESTOS 
PUNTOS. 6.- AL fv10MENTO DE LA PRESENTE SE ADVIRTIERON TRES CUERPOS CONSTRUCTIVOS 
CONSTITUIDOS EN PLANTA BAJA Y DOS NIVELES EN El QUE SE OBSFRVAN Y/O ADVIERTEN TRABAJOS 
UE OBRA NEGRA; RE/\LIZANDO TRABAJOS DE DRENAJE PLUVfAL Y DRENAJE SANITARIO; ASÍ MISMO 
COLADO DEL SEGUNDO NIVEL. 7} AL MOME/\JTO DE LA PRESENTE LA SUPERFICIE DE DESPLANTE ES 
DE TRESCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.; SUPERF/CfE CONSTRUIDA DE SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS; /\REA UBRE DE NIVEL DE BANO.UETA QUINIENTOS DIECISIETE 
METROS CUADRADOS; LA ALTURA SOBRE NIVEL DF BANQUETA ES DE NUEVE ivJETROS NOVENT!\ 
CENTJMETRO!>~ SIENDO TODAS LAS MEDICIONES QUE SE PUEDEN OBTENER AL MOMENTO DE LA 

~») Como resultado de la inspección ocular que se hizo a la construcción, so asentó lo 
siguiente: 

".,.AL MOMENTO DE LA Pf?ESENTf EXUIBE COPIA CERT/FfCADA DE iV1ANlf'E5TACIÓN DE 
CONSTIWCCfÓN "B" DE FECNA DIECJSÉ!S DE AGOSTO DE DOS il/l!L DIECINUEVE A FA\1011 DE LA 
INTERESADA, NWPIETARIA Y/O POSEEDOn PARA EL INMUEBLE 
DE MERITO CON LOS DA TOS QUE CORRESPONDEN CON LA ORDEN DE VfS/TA DE \/Ui/FICAC!ÓN. CON 
FOUO f~AOB-5358-2019 CON VIGENCIA AL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO; 
CERTIFICADA POI? LA LICENCIADA . TITULAR DE LA NOT/\fVA 
Nl)Mrno , ASÍ MISMO EXHIBE COPIA CERTIFICADA POR LA UCENCIAD- 

1 TITUl./\R DE LA NOTARIA NtJMERc___ SIENDO /.A PRÓRrWGA DFL REGfSTRO \ 
DE MAN/r-ESTACIÓN DE CONSTRUCCIC)N TIPO "811 O "C" FOLIO :!058?02.1 DE FECHA VFfNTE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO PARA EL DOMIC!UO DE MU?ITO DE VIGENCIA DEI DIECISIFTE DE 
AGOSTO DF DOS MIL VEINTIUNO AL DIECISIETE DF AGOSTO DE DOS MiL VEINTITRÉS, F.XHflJE 
BITÁCORA DE OBRA FOLIADA Y SEU.ADA POR LA AL CAWÍA CON 1)1. Tf MA FECHA DE ACTUAUZACl('JN 
CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. Al. MOiVJENTO EXHIBE PLANOS SEUADOS POR !A 
ALCALDÍA CON rECHA DFECISÚ) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. AS{ /\A!S/\!lO EXHIBE 
CONSTANCIA DE AUNEAf\/ilENTO Y N/)MERO OFICf/H EN COPIA SIMPLE DE FECHA VEINTISIF.TE t» 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE CON FOUO 4336-2017 PARA H DOMiCIUO DE AGUA NÜMERO 
OFJCl/\l r'70S11, COLONf/'1. JARDINFS DEL PEDRF.G/1L, SFUADO POF\ VENT/\íVIU.!\ ONICA. H CATORCF 
DE SFPT/F{V7BRE DE DOS MIL DIECINUEVE. EXHIBE COP//'t Cf:RTrF!Cl\D/i. OFL Q[/C/O FOUO 5638 or LA 
SFCRET/\RJ/\ DF GESTIÓN INTEGRAL DE r11ESGOS Y PlWTECCIÓN CIVIL OE LA ClUDAD DE MFX/CO, 
DIRECCIÓN GFNFRAL OF AN/ÍUS/5 DE RJFSGOS DE FFCHA CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE 
DIRIGIDO li LA C fN FI. QUE SEÑAL!\ QUE FSTA EXENTO DF. l./\ 
REALl?l\CIÓN OH PROGRAMA fNTERNO DE PROTfCCIÓN CfVIL PARA H DOMICíLIO OF MFRITO 
CUFNT/1. CON CÓDIGO QR. SIENDO TODOS 1.05 DOCUMENTOS QUE EXHIBE /!.L MOMENTO ... 11 

CONSTE {S!C). 

(.6) 

"Al momento de la diligencia no exhibo docuincntac;ón requerido en fa Ore/en do Visita de 
V .,. . . , . ,, ---(- ~ ..... r- "(¡.,"6""\ CrtrlG3Cf00 r,,, 'JFE) ~. ..kv¡ 

GOBIFRNO DF LA 
CIUDAl: DE MEX!CO 

ÁLV:i\RtJ,, 
OBRJE{~Ot~ 
Tu Ah:aldfrj Ali~da 
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G2U3 Canarío SiN, esq. C8.He 10, colonia Tott:;ca, 
/\lca\<iia Alvaro Cbr~gón C.P. 01150. C!'ud~d de 1v~6xico 
T~~:~ono: 55 57(?6 6700 I. cficlns.B1cz.ldi2.@a:=.o.c::in1·,.'.".gob.rnx 

iV.- De igual manera, del oficio J!,AO!CD'UJ2·~ ~ü~--OiHHJ4, de fecha nueve de sepfü~mhre tfa 
dDs n11il ~1elnfü.,mo, signado por ei Coordinador de Desarrollo Urbano en Ja Alcaldía Alvaro 
Ooreqón, por medio de! cual hace del conocimiento de los trámites que obran en los 
archivos de esa Unidad, relacionados con el inmueble que nos ocupa, remitiendo y 
validanco la constancia de Puolicitación Vecinal en su modalidad de ModHicación tolio 
999/2019 otorgada por oficie No. AAO/DGODU/19-·07-10.002 de fecha 'JO de julio de· 2019 
y Registro de Manifestación de Construcción Tipo "B" RAOB-5358-2019 con sello de 
Ventanilla Única de Trámites de fecha 16 de agosto de 2019, 3 viviendas, dos niveles, con 
una superficie total por construir de 76650 m2 y 3 cajones de Estacionamiento. ------------ 

m.- La orden y acta de visita de vermcacion para construcción 2S•UUPV:flif20:2~, son 
documentos púbficos de conformidad con e! articulo 327 fracción i t, cuyas instrumentales 
tienen valor probatorio pleno, como lo prevé el numeral 403, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la Ciudad de.México aplícabte supletoriamente a la ley 
da Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, según el arábigo 4º, los cuales 
contienen los requisitos que todo acto de autoridad requiere para su vahdez como son: a) 
estar debidamente fundada, con los artículos de las ieyes y reglamentos que facultan a esta 
autoridad para su emisión y para ordenar su verificación; b} establece los motivos que 
originaron su expedición y; e) contienen específicamente las directrices a que debe 
constreñirse la verificación, de tal manera que no se deja en estado de indefensión al 
propietario y/o poseedor del inmueble ubicado en el domicilio que se ordenó verificar, dada 
la congruencia existente entre los artículos tnvocados y los argumentos que se expresan 
como motivo de expedición. -----------..:-------------------------------------------------------------------··- 

-,'-_ 

r Público Responsable, señaló: d) En el apartado 
"ilif'\lG'" t s 1" "(SIC) ., 1. U1\A. . 

e) leída e! acta, e! visitado manifestó: 

P.!~ESENTf_ 8) NO SE OBSERVA EXCAV/.\C/Ói-..f AL MO!vIENTO, 9) AL lviOME1\!TO NO SE OBSERVl-\ 
DEfvíOUCíÓJ\i, 10) AL íViOtvlENTO NO SE OBSERVA AMPUACíÓN Y/O MODIF!CACíÓN, 11) AL 
MOMENTO SE OBSERVA PLANTA Bl!JA Y DOS NIVELES, AL MOMENTO NO SE OBSERVA 
ESTJ.\CJONAMíENTO EN ESTA ETAPA DE LA CONSTRUCC!ÓN Y.A QUE ES UNA OBRA EN PROCESO, 12) 
SE OBSERVA A LOS TRABAJADORES CON CASCOS, BOTAS, CHALECOS, Y CUBRE BOCAS, 13) NO SE 
OBSEF/le~4 LA OBSTRUCCIÓN DE LA VÍA PÚBUCA 14) AL ivIOMENTO CUENTA CON SEiS EXTINTORES 
DE PQS DE SE!S KILOGRAMOS VIGENTES,¿\ ABRIL DEL DOS MIL VEíNTIDÓS, SJ CUENTA CON BOTíQUÍN 
EQUiPADO, CUENTA COiV SE;YALIZACJÓN DE RUTAS DE E~'ACUAC!ÓN YSAL/Di~S DE E!VJERGENC!A, 
CUENTA CON LETRERO DE QUE !-JACER EN CASO DE siswo O lNCENDiOS, CUENTA CON PUNTO DE 
F?EUNlÓN, CON BAi\JO Y CON AGUA POTABLE, 15) SE ADVIERTE UNA BARDA PERJiViETRAL HACIA LOS 
PREDIOS COLINDANTES PREEXISTENTES DE vetnn: CENTiiViETROS DE SEPAFIACJÓN, 20) SE PERíVilTE 
EL ACCESO AL PERSONAL ESPECíAUZ4DO EN FUNCiONES DE \IERIF!CACiÓN Y A TIENDEN LA 
UIUGENC!A,. "CONSTE. (S!C) 

GOBIERNO C:E LA 
CHJD..l\D DE i'"'EXiCO 



Cl\11:1\D li'li'!OVtVKn;;f\ Y!}; 
IJFF~FC!-!(}S: í NU~~ ~;·rf·-s.tt (:A~:~}\ 

C(il!B C';n<Hio SIN, esq C>=il!o 1 O, cotonía Tolt,;•:<i. 
/\k:nkHa /\iv::1ro Obn)gór1 C .. P. 0'1'160, CiiKl~•d de Móxie•.J 
Tc!<:fono: t')!) b2 (6 ~5/00 ¡ üficina.::ilcnlcH;:-t!{~:::~:~o_(:dftl)!' n.-:-·~)_fflX 

VL En conclusión, y visto lo enunciado en el párrafo que antecrxJe, atendiendo que esta 
Autoridad no prejuzqa la validez o autenticidad de! documento presentado, siendo 
responsabilidad únicamente del propietario que lo exhibió, por lo que esta Autoridad 
administrativa, actuando bajo los principios de buena fe, tiene por recibido el docurnE"mto, y 
en inferencia de haberse exhibido en origina! para su cotejo, se tiene por acreditado; de 
conformidad al artículo 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo de !a Ciuciad do 

Constancia de Publicitación vecinal en su modalidad de Modificación folio 99~l120i9 ---\ 
otorgada por oficio No. /V\O/DGODU/19-0T-10.002 de fecha 10 de julio de 20'19 y Hegistro 
do Manifestación de Construcción Tipo 'B'' !~AOB-5:)50··20i 9 con sollo de Ventanilla Única 
de Tramites ce fecha ·1 G de agosto de 2019, 3 viviendas, dos niveles, con una superñclo 
total por construir de 766.50 m2 y 3 cajones do estacionamiento, del análisis anteriormente 
expuesto y toda vez que durante la Visita de Veriñcación se constató que físicamente so 
construyeron tres niveles sobre nivel de banqueta, en consecuencia de la confrontación de 
lo constatado por ol personal especializado en funciones de verificación del !NVE,l\CDMX y 
asentado en acta de visita de verlñcación número 294/2021, de focha 07 de septiembre de 
202 'l, y de lo exhibido por la C. · con la corrección 
a la Manifestación de Construcción tipo "B o C" Ri'.\0[3-.5358-2019 corno a continuación so 
observa: 

V.- Sioui0ndo con 0\ análisis do! acta de visita de verificación para construcción 
2f;tUUDV0/202·~, en !a que el Servidor Público asentó en esencia que: "'". 6.- AL fVIOMFNTO 
DE IA PH.FSENTE SE l\DVlf?TIERON TRES CUr:RPOS CONSTRUCTfVOS CONSTITUIDOS FN PUl.NTA A/\JA 
Y DOS N/VEl.FS EN FL QUE SF OBSERVAN Y /O l\DVIERTFN TRABAJOS DF OBRA NEGF?/\; REAUZ/-\NDO 
TfZJ'1.'8AJOS DE DREN/-\JE PLUVIAL Y DRENAJE SANITARIO; ASÍ MISMO COLADO OH SEGUNDO NIVEL.. 
11) /\l. MO[V!f NTO SE OBSERVA PLANTA BAJA y DOS NfVEl.ES ... ", en este mismo orden de ideas 
y concatenado con el oficio /\AO/CDU/2l·Of3·-09.004, di;~ fecha nuevo de septiembre de dos 
mil veintiuno, signado por el Coordinador de Desarrollo Urbano en la Alcaldía Alvaro 
Obrogón, mediante el cual se informó que se cuenta con: 

GORIERt~O DF. LA 
CIUDAD DE MEXICQ Cl ~ ~ ~~ 

Tu fücaldfo Ali¿;;d;;¡ 



1.:.,~!!G Cs_;iarfo S/¡\~. eso. CaH~- ·¡o, celcnia TGitOCG;, 
:\fC2!din :\!varo Obregón C.P. Oí ·i50. Ciudad ds f./;éxico 
·reté.fe.no: 55 5276 6700 ! o-fidria.a}c;:!dia@a:o.cd::1:~.gcb.rn)~ 

~~~!OP~E~f.:l+.RJl4., YlO Ef~~CARGAD·05 ~·~ESPOf·1~SJ~~8LE1 POSEr.::no~~ u OCUPJ)~NTE DE~- 
a~·)~l~1UEBa._E ue~CAOO Ei\~ ;\G)IJJ\ ~~(JfV1ER.() 7051 (~CL(:ft~nA ~JJ~~RD!t~rES L)Et..: PEDF~EG;1~L; 
(~()DI~2~() =csrx; ('V[9üü, DEf;~~ft,~.f.;.~{J.ft~(~~é:tr~~ ~fERRi-fORJ}lJ,~ .. 4L,V1~R.O OBR.E~~()~\J~ 
ClUD,;1JJ DE MEXlGO, que es facultad de este Órgano Político Administrativo, vigllar que 
se cumplan las disposiclonea de orden e interés públíco, así como determinar mecanismos 

CUid1TO.- Se hace de! conocimiento a la G. 

TEl~CEF~O. - Se ordena se LEVANTE El ESTADO DE SUSPENS!ÓM DE ACTIVIDADES 
DEFINfflVO COMO MEDIDA DE SEGURlDAD, ASÍ COMO El RETIRO DE SELLOS DE 
SUSPENSiÓN DE ACTlVIDADES impuestos al, inmueble ubicado en AGU.~ NÜMEF.:íJ 79!5, 

.;~: ~11~~i~i !;~~;~~~~;,~{¡:~:,~~;~g ~ ¡3:~¡~~\7¡~5:~·b!:1;;:. 51Ej1;~ É~~~~~g :~~:-~~~¡-~-~:~-:_~!:~~~~~~~~~(~¡~~~ 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo anteriormente expuesto en los considerandos i a! Vs, se 
desprende la inexistencia de irregularidades administrativas que sancionar, considerando 
'.?_ .. ª:entad~ en el ac~a de visita de_ verifica~íón para co~strucdón 294/UDX?Í~S~·~'....~e f~~;:a 
;;r ci:s; sspt1embre ae 2:02~, practicada al inmueble ubicado en calle AGUA N\..1ilz1t:i'i0 :'~e, 
C~;:}L(¡I\~fi~ -.Ji~ .. RDlf,,iES DEL PEDF~E>3tfJ_, ·C()[:?IGO .POS~r~{'¡.L D1SOD? DEPJ};~~RCJ:~ªC;J()l\~ 
'TERf~ffORlAL.11..LVAR..O OBR.EGÓN, ClUD-~.D D~ MÉXlCD2 así tomo las documentales y 
argumentos de hecho y de derecho relacionadas en e¡ cuerpo de la presente Resolución 
Á d mi ni strativa, ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

l;_i¡N'::IW.-1~¡1~3t}lt· ·); 1Mlisita = Verificación_ de fecha 07 9e sep~¡~~~r~ ~E '{; nff*JJ@ lf{,f,J /l1~"'1p, prac Icada a.l inmueble ubicado en AGUA W-JNiERU 
?{)5} ·(;f)LO~\I-Lt\ ~~8J~[Jifif::S f)EL P~t)RE(~f.~~L~ c~~)~HGO~ =csr P¡l 0190C\ D~r~~t\F~·C~ii~CH~H\i 
Tt:R.RffOR.l.AL !\LVAR.C OBREGON, Cltn::.JJU) DE MEX.lCO, de conformidad con lo que 
establece e! articulo 21 de! Reglamento de Veriñcación Administrativa vigente en la Ciudad 
de !vl~xico.-------------------------~--------------------------------------------------~-----~-------------------- 

___ ....... ... _ .... ... ,_·-·-·----- ... -------·--~· ... --r~ E S ~-J E t ... ·~'¡;l E .... __ ... ..... ----~---------- .... -------- 

Por lo que, en virtud de los resultandos y considerandos anteriormente señataoos, es de 
resolverse; y se: 

Así mismo, se hace da! conocimíento del promovente que queda bajo su mas estricta 
responsabilidad la observancia de todos y cada una de las Leyes y Reglamentos aplicables 
a los trabajos que ejecuta, reservándose esta Autoridad la facultad para realizar la vigHancia 
y cumplimiento aplicable, hasta en tanto no manifieste el término de los mismos, apegado 

\....... a la manifestación presentada, lo anterior de conformidad con el artículo 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, que rige las actuaciones de Ia 
Autoridad y los particulares. 

México, por to que se determina procedente el levantamiento del estado de suspensión, así 
como e¡ retiro definitivo de sellos de suspensión, impuestos mediante acuerdo de fecha í 3 
de septiembre de 2021, con orden de suspensión número 074/SMS/UDV0/2021, por haber 
acreditado en e! presente procedimiento la !ega!idad de los trabajos de construcción en 
ejecución al momento de la visita de verificación realizada por esta Autor¡dad.--------------- 

GOBIERNO DE LA 
CiUD.L\D DE MS~(!CO 

~~~r 
:·;:~~t~1'..~g1;gJ:JJJJJ 



(;g!!•~ C:;;.nario S.IN, usi:¡. C::iHc !O, colonia l o!li.::r:a, 
/\h:::-•!di;:J Alv;~ro Obrc".Jún C.P. 01 l50. Ciwk<d (if, l'vkxi<:t) 
l•::lé:fono: bb !>'í76 B/00 f ot1c1n11_;:1(:.f1kfo:1@2(1~~:c1_c-·d1Y1x.n(1b.rr1x 

/\SÍ LO r\ESUELVE Y Flí~MA EL UC .• JUAN CARLOS RAiiíiSSES ALVAREZ GÓMEZ, DlRt:CTOF~ 
DE VERIFICACIÓN ADMINISTl~AT!VA EN LA ALCALDÍA ALVARO OB!~EGé)N DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE CONFOF<MIDAD CON LO DISi:iUESTO POR 14 Y 16 Dr::: LA CONSTITUCIC)N 
POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1º NUMERAL 5, 6º APARTADO H., 53 
AP/\HTADO 13, NUMERAL 3. INCISO A) FFV\CCIONES m Y XXII, TRIGf~SIMO Y TRIC~1'.:SIMO 
PHIMEF\O TRANS!TOF~!OS DE U\ CONST!TUCl()N POLÍTIC/\ DI:. LA C!UD/\D DE MÉXICO; 
/\RT[CULO 3 FRACCIC)N IV, 6 Ff\ACC!(1!\I 1, 10 FHJ\CC!()N 1 Y 11 ULTIMO F)AfH\.AFO, 
TRANSITORIO VIGÉSIMO SÉ:PTIMO, f)l~lfVlERO Y SEGUNDO F>Af~[~AFO DE L/\ LEY OF~GÁNIC/\ 
DEL PODEH EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN F'ÜBLICA DE U\ CIUDl\D DE MÉXICO; 30, 
31 FF~ACCl(JN m, 32 FF~ACCIÓN VIII, 71 FHJ\CCIÓN 1, 74 Y QUINTO TRANSITORIO DE LA LE:Y 
OHG/\NICA DE J\LC/\LDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACUERDO PUBUCfü)O EN U\ 

r __ a@lfJll.JJiWtliliW•J1•IQJILgt¡gp;12 DE. 2021, POR El G~UE SE DELEGAM f\ ti~ 
¡·:.~::RSONA TITULAR D;:.; tf\ DIRECGIOM VEFUFIC/\CION .i.\DMINISTRJ\1Wl-':., LAS· SIGUIENTE~; 
FACULTADES: PRIMERO.- SE DELEGA A L/\ PERSONA TITULAR DE U\ DIRECCIÓN DE 
VEH!FfCACl()N ADMlNIST!\ATlVA lJ\S SIGUIENTES FACULTADES: l. CEr-{TIFICAR Y EXPF:DIF: 
COPIAS Y CONSTANCIAS DE LOS DOCUMENTOS OUE OBREN EN LOS AHCHIVOS DE ES/\ 

"""'. 

OCTAVO. - Ejecútese en . e! domiciíio ubicado en AGUP.. NÜf!J1ERO 7051 COLON!A 
¡A bh!Mrs DEi. ocnne"':~:L có~•!(.';Q pq0-,. i\' t)..1 t:.i"O ~'\l'.::f¡l' i\ P(: !\.-'--¡A>.¡ "ft'.:RDffAD~ ;, ' ..._:r:..._~'-L.F~~~[:, ... _ -·--:--·=-·~"" r~.--"""~~"'\.~~l...:7,..~\-~)-. ~.¡r l,t:-¡~-· '!..._,_o:....J'~r-~-'\..'! g.:yo;.J_3 !.....Jk~g.,"-1;,,i"\.-¿,?-~'t..==- ... V~ .... ,,. _L_" e"<-..~"':. .,..:.:f!'\.~i---=.L 

AL VA RO O BREGO!\!·,· G~UDi\ D DE M EX!Co -- .. ····-·--------·--··---,-.-··----------·--···-··--·--··--·····-···- .. ·- 

f•EX:TO. ··Se nabíütan días y horas inhábiles para notificar el presente acuerdo en términos 
do! Artículo -¡5 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.--···------·· .... 

QUINTO. - Agotado que ha sido el presente procedimiento en todas y cada una de las 
partes que lo integran, esta autoridad ante la observancia y valoración do todos y cada uno 
ele los elementos que se ha hecho !logar, estima pertinente ordenar que se ARCMHVE Et 
PRESENTE PROCED!M!ENTO ADM&N!STRAT!VO COMO TOTAL Y DE~IN!TiVAM~2NTt: 
GONCUJIDO, iniciado con motivo de la orden do visita do vorificaclón con número ch:'.J 
expediente W4fUDVr)/W2i.-----····· ., .. -················-·· '"·---··--·--···-·-····-'·----·-·-········-··-······ ············-··-··--···-- 

' ' \_IO) 

GOBIF.RNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
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i 

~CHJ~);\D !i;!NOV!\D(}~·~¡._ Y D"f~ 
DE~ECHOS / f·-I\}J;;.J.·rr:)\ :'.~:/,,~t~.:\., 

C8.H-3 Canario Sfr·L asq. C::Jl2 1 O. cc'onia Tolíeca, 
Aic.:.idia Aiv~ro Obr~ón C.P. 01 í50. Ciudad de Í\~éxico 
r~16f0no: 55 52~!6 8700 J oflcin2.o~cald!sf)aao.cdni~.gobxnx' 

Los datos contenldos en los procedlmientcs administrativos forman parte de un sistema con elatos personales de la actividad verificadora 
y son protegidos por disposición de ley bajo ·1a modalidad de restringida y confidencial con fundamento en los artículos 3, 7, 170, 171, 
183fracc!on<:s11yVIIy186de Ja LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A !.A INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDiC!ÓN DE CUENTAS DE LA ClUDl\D 
DE MÉXICO, así como los artículos 5 y 16 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUjETOS OBLIGADOS DE lA 
Cl U DAD DE M É)(I CO .-----------------·-----------------------------------------------------·------------··-------------------------------------------· ---- 
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UNIDAD ADivi!N!STRATiVA; u. ATENDER, EM!TIR Y NOTIFICAR RESPUESTAS A LOS ESCRlTOS 
DlR!GíDOS A ESTA ALCALrnA EN LAS ivlATERIAS REFERlDP..S EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE, ·--,\ 
MEDlANTE LOS CUALES LOS CIUDADANOS EJERZAN SU DERECHO DE PETIC!Óí'! \.=) 
CONSTffUC!ONAl; !!!. VELAR POR El CUMPUMiEl\!TO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS, ACUERDOS, ClRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y 
ADMiMISTRAT!VAS, E IMPONER LAS S,~NClONES QUE CORRESPONDA, EXCEPTO LAS DE 
CARÁCTER FiSCAl, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3i FRACCIÓN!!! DE LA 
lEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE l.A. C~UDAD DE MÉXICO; lV. VlGlLAR Y VERlflCAR 
ADM!NISTRAT~VAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES, ASÍ corso APUCAR 
LAS SANCIONES QUE CORRESPONDl\N EN i\tlATERJA DE ESTABLEClMlENTOS 
MERCfa,NT~lES, ESTACIONAMIENTOS PÚ8UCOS, CONSTRUCCiONES, EDIF!CAC!ONES, 
MERCADOS PÚBLICOS, PROrECCIÓN ClV!L, PROTECClÓN ECOLÓGICA, A.NUNCIOS, USO DE 
SUELO, CEMENTER!OS, SERVICIOS FUNERARIOS, SERVlC!OS DE ALOJAMlENTO, 
PROTECCIÓN DE NO FUMADORES, Y DESARROLLO URBANO, DE ACUERDO A LO 
D!SPUESTO EN EL ARTICULO 32 FRACCiÓN V!ll DE LA LEY:f)RGÁN!CA DE ALCALDÍAS DE U\ 
ClUDAD DE MÉXICO. ASIMISMO, SE LE DELEGAN LA$ FACULTADES DE ORDENAR, 
EJECUTl\R Y SUBSTANCIAR. EL Pf~OCEDiivHENTO DE VER!FlCAClÓN Y CAUFICACIÓN .DE 
iNFRACCIONES REL~TIVOS A LAS MATERIAS ANTES ANlJMCIADAS, EN TÉRM!N.OS'.DEL 
,l\RTÍCULO 74 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDíAS,DE LA diUDAD DE iViÉ' C .. -·' 
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